
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 229/2009 
á, 07 de julio de 2009 

El Oficio No. 639/JOOY. de fecha 01 de junio de 2009. mediante el cual el Ejecutivo 
Municipal solicita al Concejo la aprobación de la MINUTA DE FUSIÓN DE PARTIDAS 
Y ACLARATJVA DE TERRENOS UBICADOS EN LA VV. 331- 332, DISTRITO 
MUNICIPAL No 5, CEDIDOS PARA USO PÚBLICO DEL TRAMITE DE 
URBANIZACIÓN ABIERTA DE PROPIEDAD DE LA SRA. IR1l1A SUAREZ DE 
GARCJA. 

CONSIDERANDO: 

Que, la minuta de cesión de área es produc to del proceso de urhwzizoción del terreno de 
propiedad de la Sra. Trma Suúrez Montero de Cfarcia. ubicado en la Uf-'-331 l' 331 en la 
zona norte. Distrito N° 5. en razón de los ajusres ejecu t ados en el trazado del Canal Pero 
Véfe::: por el Departamento de Ordenamiento Urhano de la Dirección de Ordenamzento 
Terr itorial dependiente de la q¡ú:ialia Ma_vor de Plan{ficución del Uobierno Municipal de 
Santa Cruz de !u Sierra realizan la mod[ficación de parcel amienío J aman:::unami�nto, por 
lo que en la presente Afinuta se aclara que se mod(fica fas c!áusuías relativas a los limites 
y colinduncias según instrumento 956/2004 e inscrito en Derechos Reales baio las 
Ma triculas Computarizadas N° 7.01.1.06.0052431 y 7.01.1.06.()052432, re.�petando los 
porcenta;es cedidos uf(tvor del A1unicipio. 

Que. mediante .fórmulario de datos técnicos legal administrw ivos de fecha 17 de abril de 
200?5. emitido por el Departamento de Diseño Urbano. re(erente a terreno de propiedad de 
lu Sm. Trnw Suú.rez de Gurda, en el cual se identifica la distribución de áreas de lu UV 
331-332. 
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Escala de Tarifa Bs. 

Que, pese a la mod(ficacián que sufi-ió el primer parcelamiento de Urbanización Abierta, 
se ha cumplido con la afectación obligatoria de cesián de e.\pacios públicos de dominio 
municipal correspondiente al 35% normado por el Código de Urbanismo y Obras (CUO). 

Que. el A rf. 19 establece: Toda soli'citud para modificar pro_vectos de Urbani:::ación no 
consolidados en el íerreno podrá ser autorizada. siempre que el proyecto rrwdificatorio 
mantenga invariable el porcentaje de supe�th:ie de uso colectim y se udecúe filsional y 
m01jólógicamente al resto de la unidad vecinal o zona en que �e halle ubh:odo". 

Que. !!l Art. 20 esrabiece: Toda solicitud de mod[ficación de parcelumientos de ferrenos 
urbanizados o con pro_vecto.'>· de urbani:::ución aprobados podrá ser uutori:::ada. siempre y 
cuando el provee/o modificatorio cumpla con los requisitos de lote mínimo y mantenga el uso de 
suelo, establecidos para la zona, donde se encuentren localizados". 

Que. el An. 159 Je las Areas de Uso Púh!ico esrablece que: En una Unidad l'ecinal o 
parte de ella. las áreas de uso público serón igual o mayor al 35% de la supe1:ficie total del 
terreno urbanizado, distrilmidas de lo siguiente proporción: 18% vías puhlicos. J 0% úreas 
de e(¡uipamienfo terciario y 7% para úreo.s· verdes." 
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Que, el Art. 126 Pfa n(ticación Urbmw establece que: El Cobiemo Alunicipaf es 

responsable de e labo ra r y eje cutar p olíticas. p la nes. proyectos )' estrategia.\ para el 
desarmllo urbano, con los instrumentos y recursos que son propios de la Planificaóón Urbana. 
elaborando normativas de uso del suelo urhano y emprendiendo acciones que promueven el 
desarrollo urbanf.s·tico de los centros poblados de acuerdo a normas nacionules ". 

Que. la Ordenanzu Municipal No 020/98, el artículo 1 establece que: el pago de tar{fas 
serú de 0.80 Bolivianos por metro cuadrad o para Urbani::aciones Abiertas. 

Que . se evidenci a el compmbanle de pago por ingresos por tasa.<,· de uronceles y servicios 
municipales de fe cha 18 de abril de 200R por el monto de Bs. 89.151J.-16 por concep!o de 
tarij'as de Urbanizución tipo B. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones confe ri das por el 
A !'f. 11 numeral 11 de fu Lev de Municipalidades, en sesión ordinaria de si ete de julio de 
2009. dicta la prese nle : 

R E S O L  U CJO N 

Artículo Primero.- Se a prueba la "j\;Jinuta de Fusión de Part idas y Acfarativa de Terreno 
para Uso Públic o ", que realiza la 5'ra. lrma Suárez de García. a favor del Gobierno 
,\l!unicipal de Santa Cruz de la Sierra, situudo en la Provincia Andrés !háñez. inscrita en 
los registro.<; df! Derech os Re ules. bajo Mulricula Computuri::ada N" 7.()1.1.06.0070112. de 
fecha 13 de julio de 1961: el terreno cuenta con una S'upeljicie según li!ulo de 154768.00 
m1 y según mensura de 172.997.39 m2 .. de los cuales el 35,91% ha sido qfectado al uso 
publico. 

Articulo S egundo.- De confórmidad a lo dispu esto por el Artículo 27. Inciso "d" de la 
Ley SAFCO, se instruye al Ejecutivo Afunicipal que a los efectos del Co ntrol Ex terno 
Poste rior. rem ita copia del Contrato de !ra.n.�lerencia y de la documentación que lo 
sus len/a. a la Contraloría General de !u Re¡mblicu. den/ro de los cinco días de qu e fuer a 
pe rfeccionado el documenlo. 

Articulo T ercero.- El Ejecutivo A1unicipaf. que da encarga do de l Cum plimiento de la 
presente Res olución 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hngo Emiql iL :ombrnnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


